
SESION ORDINARA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA RAYA DEL

DIA VEINTIUNO DE JULIO DE 2014.
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En La Raya (Murcia) a veintiuno de julio de 2014, siendo las veinte horas y cuarenta

y cinco minutos, se reúne el pleno de la Junta Municipal de La Raya para celebrar sesión

ordinaria bajo la presidencia de D. Juan Hernández García, con la asistencia del Sr.

Secretario de la Junta Municipal D. Ginés Belchí Cuevas que ejerce las funciones que la ley

le otorga y da fe del acto.

Asisten los siguientes vocales:

D. Antonio Hernández Pujante.

D. Diego Gómez Meseguer

D. Alfonso García López.

Dña. Josefa Romero  Cermeño.

Dña. Adelaida Pujalte Sánchez .

D. Francisco Manzanera Rodríguez

Ausencias justificadas:

Dña. M. Carmen Caballero Cárceles

D. José Mª López López

El Sr. Presidente abre la sesión con el quórum suficiente que establece el art. 49 del

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, con la lectura del primer punto del orden

del día:

1.- Aprobación acta pleno ordinario de fecha 19/05/2014.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

. 2-. Aprobación de transplante de árboles “lirón” del jardín de la calle continuación

Pedro Martínez y plantación en campo de fútbol de La Raya.

El Sr. Presidente indica que el motivo de su transplante y posterior plantación en la

zona del campo de fútbol de la Raya, se debe a que se están secando los árboles.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

3.-. Aprobación de clubes y particulares que utilizan el campo de fútbol de La Raya.

C.D. La Raya  CIF G30396931, dirección Avda. de la Puebla, 133 La Raya (Murcia),

en la temporada 2014/2015 utilizará el campo de fútbol de manera esporádica, siempre que

el equipo contrario juegue en césped natural, en este caso lo comunicará al Servicio de

Deportes.

El Club Universitario de Rugby de Murcia, CIF G30260459, domicilio social Isidoro

de la Cierva, 4, 5ºA, 30001 Murcia.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

4.- Aprobación desglose de presupuestos para fiestas patronales de La Raya, por

importe de 6.500,00 €.

Se presentan los presupuestos de Pirotecnia Cañete SL,  pirotecnia para las fiestas,

por importe de 2.412 Euros;  presupuesto de Grupo El Zorro, alquiler de carrozas para

fiestas, por importe de 2.480,50 Euros y presupuesto de Iluminación Elecfes, para

iluminación extraordinaria de fiestas, por importe de 1.600 Euros.

Se aprueban por unanimidad de los presentes.



5.- Informe de gestiones.

El Sr. Presidente indica que se quiere terminar el entubado de la orilla en la

acequia Puxmarina.

Se van a poner señalizaciones en jardines de “Perros No”.

Se han enviado escritos por el Presidente de la Comisión de Fiestas, sobre

necesidades para los distintos actos festivos, a las diferentes Concejalías y Policía Nacional.

6.- Ruegos y preguntas.

No se producen.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las

veintiuna horas y quince minutos, del día veintiuno de Julio de dos mil catorce, de la que se

extiende la presente acta, de lo que como Secretario Hago Constar.


